
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00152. 

 

Revisadas las presentes diligencias se rechaza de plano la solicitud efectuada por 

el apoderado judicial de la parte actora, toda vez que, las circunstancias alegadas 

no se ajustan a ninguna de las causales previstas en el artículo 133 del Código 

General del Proceso para que pueda declararse la nulidad de lo actuado.  

 

En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en los 

numerales 2º y 3º del auto de fecha 21 de abril de la presente anualidad. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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